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1. PRESENTACIÓN 
 
 

La orientación profesional la podemos definir como un proceso continuo a lo largo de la 

vida, que pretende ayudar a los/as usuarios/as a tomar decisiones sobre su formación, 

educación y profesión, e implica a menudo el desarrollo de itinerarios formativos y/o 

profesionales para incrementar su empleabilidad en el mercado de trabajo, y por tanto, sus 

posibilidades de acceder a un empleo, si no lo tienen o a promocionar profesionalmente, si 

están ocupados/as. 

 

Este manual presenta una metodología para llevar a cabo estos procesos de orientación 

desde el enfoque de competencias. Enfoque en el que cobra especial relevancia “el saber 

hacer de las personas”. 

 

A su vez, este modelo de orientación por competencias tiene un referente fundamental en el 

Sistema Nacional de Cualificaciones Profesionales. 

 

La Ley Orgánica 5/2002 de las Cualificaciones y Formación Profesional establece un Sistema 

Nacional de Cualificaciones Profesionales cuyo objetivo es: 

 
 

Promover y desarrollar la integración de las ofertas de la formación 

Profesional, a través del Catálogo Nacional de Cualificaciones 

Profesionales, así como la evaluación y acreditación de las 

correspondientes Competencias Profesionales. 

 

La implantación del Sistema Nacional de Cualificaciones junto con el desarrollo del nuevo 

modelo de formación para el empleo configuran un nuevo espacio para la integración 

efectiva de la formación profesional (reglada y formación para el empleo) y de ésta con el 

empleo, ofreciendo a los/as ciudadanos/as distintas vías e itinerarios para acceder a una 

acreditación oficial. En este proceso de integración de la formación, los nuevos títulos de 

Formación Profesional y los nuevos certificados de Profesionalidad tienen una única 

referencia: el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales. Las posibilidades que 

disponen los y las trabajadores de acceder a estos nuevos títulos y/o certificados se amplían 

y diversifican considerablemente y por tanto, los posibles itinerarios a seguir también.  

 
Por otra parte, el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales pretende ser referente 
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de las ocupaciones y puestos de trabajo que existen en el mercado de trabajo, actuando 

también como elemento unificador en el ámbito del empleo. Este espacio constituye 

precisamente un gran reto para la negociación colectiva: la revisión de los procesos de 

clasificación profesional y una mayor transparencia entre perfil profesional requerido, y nivel 

y formación necesaria para acceder a cada perfil  

 

El catálogo y el repertorio de cualificaciones profesionales que lo conforman, también es un 

referente en la metodología para orientar por competencias. La cualificación profesional se 

contempla como el “conjunto de competencias profesionales con significación en el 

empleo que pueden ser adquiridas mediante formación modular u otros tipos de 

formación, así como a través de la experiencia laboral” 

 

En este catálogo, las cualificaciones se definen a partir de unidades de competencia. A su 

vez, la citada norma conceptualiza la unidad de competencia como el “agregado mínimo 

de competencias profesionales, susceptible de reconocimiento y acreditación 

parcial”.  

 

Por lo tanto, en el diseño de los itinerarios formativos y profesionales, a partir de la 

metodología que presentamos en este manual, se tratará de desarrollar o demostrar la 

posesión de competencias asociadas al perfil profesional que más se acerca a la profesión 

que el/la usuario/a elija como su objetivo profesional. 

 

En el diseño de esta metodología de orientación por competencias, además del Sistema 

Nacional de Cualificaciones, se ha utilizado otro referente importante: La “El modelo de 

gestión por competencias aplicado a la formación y a la selección. Metodología 

Compete”, desarrollada por el Servicio Navarro de Empleo. 

 

Esta Metodología se ha utilizado como referencia a la hora de desarrollar los itinerarios 

formativos y profesionales asociados a puestos de trabajo concretos, y no a una 

Cualificación recogida en el Catálogo de Cualificaciones Profesionales. 

 

Asimismo, la Metodología Compete ha servido para establecer el marco conceptual y 

procedimental en el desarrollo de estos itinerarios. De esta forma se han incorporado de la 

metodología mencionada, aspectos como la propia definición de competencia, la clasificación 

de las mismas o el procedimiento para la elaboración de los perfiles competenciales y se 

han adaptado aspectos como el procedimiento para la elaboración del perfil competencial 

personal o la herramienta informática utilizada “Gestor Compete”, que permite gestionar 

la totalidad del proceso para la elaboración de itinerarios formativos y profesionales. 
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A partir de estas referencias, el propio Sistema Nacional de Cualificaciones y la Metodología 

Compete, lo que presentamos es el diseño de una metodología para el desarrollo de 

itinerarios formativos y profesionales desde el enfoque de competencias, que pueda ser 

aplicada en cualquier proceso de orientación profesional y a cualquier persona, 

independientemente de la situación laboral en la que se encuentre.  

 

Desde esta perspectiva, en un proceso de orientación por competencias nos podemos 

encontrar trabajadores/as ocupados/as o en desempleo que  desean desarrollar un itinerario 

para alcanzar un objetivo profesional, asociado a: 

- Una Cualificación del Catálogo Nacional de Cualificaciones, una o varias Unidades de 

Competencia. 

- Un puesto de trabajo independientemente de la Empresa u Organización. 

- Un puesto de trabajo concreto, de una organización concreta.  

 

De esta forma, a la hora de prestar servicios de orientación profesional, utilizaremos como 

base de dicha orientación: 

 

- las competencias asociadas al puesto de trabajo elegido por el/la usuario/a como 

objetivo profesional 

- las competencias que posee esta persona con respecto a las asociadas a dicho puesto 

- la existencia o no de referente de dicho puesto de trabajo en el Catálogo Nacional de 

Cualificaciones. 

 

En cualquiera de estos casos, la labor del/de la orientador/a es asesorar: 

 

1. Para el desarrollo de las competencias asociadas al objetivo profesional, bien sea 

utilizando como referente una cualificación o un puesto de trabajo concreto. 

2. Para participar  en procesos de selección de personal por competencias. 

3. Para participar en procesos de reconocimiento, evaluación y acreditación de las 

competencias. 

 

Por lo tanto, desde la orientación por competencias, los itinerarios formativos y 

profesionales se desarrollarán estableciendo como objetivo el desarrollo o la demostración 

de la posesión de las competencias asociadas a: 

 

1. Una cualificación incluida en el Catálogo Nacional de Cualificaciones, una o varias 
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Unidades de Competencia. 

2. El perfil competencial del puesto de trabajo objetivo 

 

En el primer caso tendremos ya identificadas y descritas las unidades de competencia 

asociadas a la cualificación. En el segundo caso deberemos realizar la labor de identificar y 

describir las competencias asociadas al puesto de trabajo. 

 

A continuación se deberá realizar una autoevaluación o evaluación conjunta entre usuario/a 

y orientador/a con respecto a estas competencias, de forma que se pueda elaborar el perfil 

competencial personal, esto es el grado de posesión de cada una de esas competencias. 

 

Así durante el proceso de orientación, se tratará de comparar bien sea las unidades de 

competencias asociadas a la cualificación, bien el perfil competencial del puesto, con el perfil 

competencial personal. En función de la diferencia existente entre lo requerido por el 

Mercado de Trabajo y lo poseído por estos/as trabajadores/as, se establecerán los 

itinerarios formativos y profesionales a planificar y desarrollar. 
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2. ¿QUÉ ENTENDEMOS POR COMPETENCIAS? 
 
 

Puesto que existen diferentes aproximaciones al concepto de competencia, es fundamental 

en primer lugar plantear como vamos a entenderlo en esta Metodología. 

 

El Sistema Nacional de Cualificaciones define las competencias como ”el conjunto de 

conocimientos y capacidades que permiten el ejercicio de la actividad profesional 

conforme a las exigencias de la producción y del empleo” (Ley 5/2002 de las 

Cualificaciones y de la Formación Profesional).  

 

La “Metodología Compete. Modelo de gestión por competencias aplicado a la 

selección y formación”, desarrollada por el Servicio Navarro de Empleo, la entiende 

como: “El conjunto de comportamientos observables que determinan un 

desempeño superior en un puesto de trabajo concreto de una organización 

concreta” 

 

Por lo tanto, en estas definiciones las competencias se describen como comportamientos 

que se llevan a cabo cuando se ponen en práctica conocimientos, habilidades y actitudes. 

Estos aspectos o características subyacentes (conocimientos, habilidades y actitudes) no 

son las competencias, si bien tienen una importancia fundamental porque subyacen o 

determinan los comportamientos que se llevan a cabo.  

 

En el marco de esta Metodología de Orientación por competencias vamos a utilizar la 

siguiente definición de competencia: 

 

 

 

“El conjunto de comportamientos observables que determinan un desempeño 
superior en un puesto de trabajo” 

 

 

Así, cuando formulemos las competencias, estas deberán: 

 

- Expresarse en términos de comportamiento y no de capacidad o característica 

personal. Por ejemplo para la competencia persuasión: “Argumentar con claridad 

y convicción…” y no “la capacidad y conocimientos necesarios para argumentar 

con claridad y convicción…” 
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- Debe ser observable o comprobable. De hecho una persona puede poseer los 

recursos necesarios (conocimientos, habilidades, actitudes y medios materiales) 

pero no movilizarlos y por lo tanto no la consideraremos competente. En nuestro 

ejemplo, se pueden poseer estos recursos pero no persuadir.  

- Se deben observar los resultados de tales actuaciones competentes. Por lo tanto 

se debe observar como convence o persuade a otros. 

 

Por todo lo dicho hasta aquí, las competencias son lo que una persona “sabe hacer” 

y puede demostrar que “sabe hacer”.  
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3. LA ELABORACIÓN DE PERFILES COMPETENCIALES DE LOS 

PUESTOS DE TRABAJO 

 

Ya hemos comentado, que en ocasiones la labor de orientación no tiene como base una 

cualificación o una unidad de competencia ya desarrollada en el Catálogo de Cualificaciones 

Profesionales y por lo tanto ya definida en términos de competencias, sino que debe partir 

de la formulación de las competencias asociadas a puestos de trabajo no identificados o 

recogidos claramente en este Catálogo. En estos casos, los/as técnicos/as de orientación 

deberán elaborar de forma conjunta con el/la usuario/a, el perfil competencial del puesto de 

trabajo sobre el que girará la orientación, utilizando para ello el “Gestor Compete”  

 

A la hora de elaborar estos perfiles competenciales, se propone seguir las siguientes 

orientaciones:   

 

3.1. Tipos de Competencias  

 

De esta manera, se deben incluir dos tipos de competencias: 

 

- Competencias Genéricas 

- Competencias Técnicas 

 

El Sistema Nacional de Cualificaciones Profesionales se basa principalmente en las 

competencias técnicas.  

 

 Las competencias técnicas son aquellas que están referidas a las habilidades específicas 

implicadas con el correcto desempeño de puestos de un área técnica o de un área funcional 

específica y que describen competencias conductuales ligadas directamente a esta área, 

incluyendo, por regla general, las habilidades de puesta en práctica de conocimientos 

técnicos y específicos muy ligados al éxito en la ejecución técnica del puesto. Ejemplos: 

impartir sesiones de formación dirigidas a adultos (puesto de formador/a), evaluar a los 

candidatos que participan en un proceso de selección (puesto de técnico/a de selección), 

etc. 

 

Sin embargo, a la hora de elaborar los perfiles competenciales y por tanto, los itinerarios 

formativos y profesionales, también es importante incluir las competencias genéricas. 
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Las competencias genéricas (comúnmente conocidas como transversales) son aquellas 

que están referidas exclusivamente a las características o habilidades del comportamiento 

general del sujeto en el puesto de trabajo, independientemente de otros aspectos como su 

dominio de elementos tecnológicos o conocimientos específicos. Ejemplos: comunicación, 

trabajo en equipo, liderazgo, etc. 

 

Además, las competencias genéricas se pueden clasificar en:  

 

Competencias genéricas estratégicas de la empresa 

 

Las competencias necesarias en la empresa para conseguir sus objetivos estratégicos, 

respetando los valores de la organización. Estas competencias, por lo tanto, deberán estar 

presentes en todos los puestos de la organización. 

 

Por ejemplo si una Empresa tiene entre sus valores el servicio al cliente, es fundamental 

que todos las personas que trabajan en esta organización posean la competencia 

orientación al cliente, y por lo tanto deberá aparecer en el perfil competencial de todos los 

puestos y dichas personas deberán ser evaluadas en cuanto al grado o nivel de posesión de 

la misma. 

 

Competencias genéricas específicas 

 

Se trata del resto de competencias genéricas, las que no son estratégicas. Por lo tanto, 

estas competencias no aparecerán en todos los perfiles competenciales de la organización, 

puesto que son “específicas” del puesto que se ocupa. 

 

No siempre incluiremos en  la elaboración de los perfiles competenciales las competencias 

genéricas estratégicas, dado que son específicas de una organización concreta. Sin 

embargo, en otras ocasiones, cuando llevemos a cabo un servicio de orientación dirigido a 

una Organización concreta y tengamos conocimiento de las Competencias Genéricas 

Estratégicas que tiene planteadas esta Empresa, las utilizaremos como base de la 

orientación,  al igual que el resto de las asociadas al perfil del puesto.   

 

A continuación se incluye un ejemplo de la relación de competencias asociadas a un posible 

puesto de Técnico/a de Formación en una Organización cuyos valores son “colaboración” y 

“orientación al cliente”. 
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3.2. El Nivel de Competencia 

 

Además, para cada competencia se debe establecer el grado o nivel requerido. Aunque 

existen diferentes opciones para establecer este nivel, en el marco de esta metodología se 

ha decidido seguir el criterio del Sistema Nacional de Cualificaciones. 

 

Los niveles de cualificación aquí establecidos atienden a la competencia profesional 

requerida en los sistemas productivos, en función del grado de complejidad, autonomía y 

responsabilidad necesarias para desempeñar una actividad profesional (niveles del 1 al 5) 

Nivel 1:  

Competencia en un conjunto reducido de actividades de trabajo relativamente 

simples correspondientes a procesos normalizados, siendo los conocimientos teóricos 

y las capacidades prácticas a aplicar limitados. 

Nivel 2:  

Competencia en un conjunto de actividades profesionales bien determinadas con la 

capacidad de utilizar los instrumentos y técnicas propias, que concierne 

principalmente a un trabajo de ejecución que puede ser autónomo en el límite de 

dichas técnicas. Requiere conocimientos de los fundamentos técnicos y científicos de 

su actividad y capacidades de comprensión y aplicación del proceso. 

Nivel 3: 

Competencia en un conjunto de actividades profesionales que requieren el dominio 

de diversas técnicas y puede ser ejecutado de forma autónoma, comporta 

responsabilidad de coordinación y supervisión de trabajo técnico y especializado. 

Exige la comprensión de los fundamentos técnicos y científicos de las actividades y la 

evaluación de los factores del proceso y de sus repercusiones económicas. 

Nivel 4: 

Competencia en un amplio conjunto de actividades profesionales complejas 

realizadas en una gran variedad de contextos que requieren conjugar variables de    

tipo técnico, científico, económico u organizativo para planificar acciones, definir o 

desarrollar proyectos, procesos, productos o servicios. 
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Nivel 5: 

Competencia en un amplio conjunto de actividades profesionales de gran 

complejidad realizadas en diversos contextos a menudo impredecibles que implica 

planificar acciones o idear productos, procesos o servicios. Gran autonomía personal. 

Responsabilidad frecuente en la asignación de recursos, en el análisis, diagnóstico, 

diseño, ejecución y evaluación. 

 

3.3. Los Indicadores Asociados a las Competencias 

  

Además de establecer un nivel en cada una de las competencias, es necesario asociar ese 

nivel a una serie de evidencias o indicadores. Estas evidencias deben ser resultados 

tangibles y mensurables. En realidad, se trata de identificar el nivel en base a la aparición 

de esos indicadores y no de criterios arbitrarios.  

 

Este aspecto de los indicadores o evidencias es fundamental en procesos de orientación 

para el desarrollo de itinerarios formativos, en procesos de selección y en los de 

acreditación. 

 

El Sistema Nacional de Cualificaciones establece como evidencias o indicadores los 

elementos de la cualificación referidos a “las realizaciones profesionales y los criterios de 

realización” 

 

Esta Metodología para la orientación por competencias utiliza como evidencias los: 

� Criterios de realización o indicadores de actuación 

� Resultados obtenidos o indicadores de resultado 

� Recursos movilizados.  

 

Por lo tanto, los criterios o indicadores para establecer el nivel de cada competencia se 

centrarán en la aparición de las conductas esperadas en cada uno de esos niveles de 

competencia y/o las evidencias de los resultados o efectos derivados de las conductas 

puestas en práctica y/o los recursos o componentes de las competencias (conocimientos, 

habilidades y actitudes).  
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3.4. Los Componentes de las Competencias 

 

Como ya se ha mencionado con anterioridad en otro capítulo de este documento, para que 

una persona sea competente, esto es, para que pueda llevar a cabo los comportamientos 

incluidos en las competencias ya sean técnicas o genéricas que conforman el perfil 

competencial del puesto, es preciso que, en ella, estén presentes una serie de componentes 

o recursos.  

 

Se incluyen aquí: 

 

- Conocimientos 

Se deben señalar los conocimientos especializados y relacionados con su ámbito 

profesional que le permitan realizar las tareas propias de su actividad laboral.  

 

Además de tales conocimientos, se incluye el saber aplicarlos a situaciones laborales 

concretas, esto es, utilizar los procedimientos adecuados a las tareas pertinentes. 

 

- Habilidades 

Se recogerán las cualidades personales necesarias para desempeñar las tareas propias. 

(Ejemplos: capacidad para trabajar en equipo, sociabilidad,...) 

 

 

- Actitudes  

Se detallarán las actitudes, los valores, los intereses y la motivación que hacen que una 

persona tenga predisposición para actuar y comportarse de una determinada manera. 

(Ejemplos: orientación a las personas, orientación a los resultados,...). 

 

 

- Medios materiales 

Medios o equipos a su disposición para poder realizar las funciones propias de su puesto. 

No hace referencia al conocimiento de su uso, sino a contar con ese medio para realizar 

el trabajo. 

 

En cualquier caso, no existe una relación punto por punto entre cada componente y cada 

actividad que hay que realizar con competencia. Un mismo componente puede servir para 

varias competencias. Probablemente existen varios ejes de combinación en torno a los 

cuales se construyen las competencias. 
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Estos componentes tal y como veremos más adelante, tienen un peso fundamental a la hora 

de desarrollar los itinerarios formativos y profesionales. 

 

3.5. El referente del Puesto y de la Competencia 

 

A la hora de elaborar el perfil competencial del puesto, debemos desarrollar el referente del 

puesto y el referente de cada una de las competencias incluidas en el perfil competencial. 

 

El referente del puesto describe las características generales del contenido y contexto 

del puesto de trabajo. 

 

Además de la identificación del sector de actividad, el referente de puesto incluye las 

competencias asociadas al puesto y que se describen en el Referente de la Competencia. 

 

El referente de la competencia describe de forma global la competencia requerida para 

desempeñar las funciones del puesto de trabajo de forma eficaz, eficiente y con 

seguridad. 

 

 

 

ELEMENTOS DEL REFERENTE DEL PUESTO Y DE LOS 

REFERENTES DE LA COMPETENCIA 

 

- Puesto / Ocupación 

- Competencia general 

- Productos y resultados 

- Competencia específica 

- Nivel requerido 

- Indicadores de actuación 

- Indicadores de resultado 

- Recursos o componentes 

 

 

A continuación se definen cada uno de estos elementos. 
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Puesto: Hace referencia al puesto de trabajo que es objeto del análisis. 

Competencia general: Se trata de la competencia final o global del puesto. 

Productos y resultados: Se refiere al resultado final o producto que se obtiene al 

poner en práctica la competencia general del puesto. 

Competencia específica: En cada referente se incluye cada una de las 

competencias que forman parte del perfil competencial del puesto. Se incluyen 

tanto las competencias genéricas como las técnicas. 

Nivel requerido: A la hora de establecer el nivel requerido en cada competencia 

específica, tal y como se ha comentado con anterioridad, se seguirá el criterio del 

Sistema Nacional de las Cualificaciones Profesionales para dicha competencia. 

Indicadores de actuación: Se trata de las conductas esperadas en cada uno de 

los niveles de competencia, que sirven como criterio para evaluar a la persona 

usuaria.  

Estos indicadores se formularán por tanto en términos de comportamiento y es 

necesario describirlos con cierto detalle en cuanto a los criterios de realización, esto 

es, a la forma en que es conveniente llevar a cabo dichos comportamientos. 

Indicadores de resultado: Son las evidencias de los efectos derivados de las 

conductas puestas en práctica, que sirven como criterio para evaluar a la persona 

usuaria.  

Se trata por lo tanto de las consecuencias o resultados de poner en práctica los 

comportamientos recogidos en los indicadores de actuación.  

No se formulan en términos de comportamiento, sino en forma de efectos.  

Recursos o componentes: Hace referencia a los recursos internos o externos 

necesarios para poseer la competencia. También se denominan por lo tanto, 

recursos. 

Se incluyen aquí: 

- Conocimientos  

- Habilidades 

- Actitudes  

- Medios Materiales  
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Ejemplo del referente del puesto y el referente de una de las competencias del puesto 

Técnico/a de Formación anteriormente mencionado. 
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4. EL PROCESO DE ORIENTACIÓN PARA LA ELABORACIÓN DE 

ITINERARIOS FORMATIVOS Y PROFESIONALES 

 

Como muestra el siguiente gráfico, el proceso de orientación para la elaboración de 

itinerarios formativos y profesionales comienza con la definición del objetivo profesional. El 

siguiente paso consiste en la identificación del referente del puesto de trabajo asociado a 

dicho objetivo. El/la técnico/a de orientación valorará si existe referente del puesto de 

trabajo objetivo en el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales en cuyo caso 

utilizará la herramienta orienta para la autoevaluación y el diseño del itinerario, o si por el 

contrario, no existe referente. En este caso, hará uso del gestor compete para la 

elaboración del perfil competencial del puesto de trabajo definido como objetivo así como 

para la autoevaluación del referente con el perfil profesional del usuario/a y el diseño del 

itinerario.   

 

El proceso de elaboración de itinerarios formativos y profesionales 

 

 



 
ORIENTACIÓN POR COMPETENCIAS 

 

 

 

 

 

                   

19 
 

 

4.1. La elección del objetivo profesional 

 

El punto de partida de todo proceso de orientación es el conocimiento de uno mismo. Para 

ello se requiere hacer un análisis de una serie de datos relativos al propio usuario: 

• La revisión detallada del historial profesional, con especificación del proceso de 

formación y  experiencia profesional previa.  

• Analizar y reflexionar sobre sus conocimientos, habilidades y actitudes poseídas. 

Esto permite llegar a una aproximación de las competencias poseídas. Para ello 

conviene la formulación de preguntas como: ¿cómo soy?, ¿qué sé?, ¿qué sé 

hacer? 

 

El/la orientador/a utilizará preferentemente la entrevista como medio de obtención de esta 

información. 

 

Obtenido un autoconocimiento serio y veraz del usuario, el/a orientador/a ha de ayudarle a 

definir objetivos de desarrollo personal a medio y largo plazo. Se trata de tomar una 

decisión sobre el puesto de trabajo hacia el que va a orientar su búsqueda y qué 

necesidades de desarrollo posee. Estas necesidades de desarrollo se pueden cubrir tanto a 

través de formación para el empleo, como de experiencias laborales intermedias o trabajos 

puntuales. 

 

De cara a formular objetivos profesionales realistas, es muy importante que el/a usuario/a 

reflexione sobre: su disponibilidad de tiempo, disponibilidad de movilidad geográfica, la 

cantidad  de tiempo y esfuerzo que puede dedicar para la consecución de dicho objetivo. 

 

Por su parte, el/la orientador/a, para facilitar la elección del objetivo profesional al 

usuario/a, le asesorará sobre las oportunidades formación y/o empleo que ofrece el 

mercado de trabajo. 

 

En los procesos de orientación a trabajadores/as (en activo y/o en desempleo), el objetivo 

profesional elegido habitualmente coincide con un puesto de trabajo: 

- al que desea acceder, si está en desempleo  

- al que promocionar, si ya está trabajando. 

 

Otros aspectos del objetivo profesional, que resultan relevantes para la elaboración del 

itinerario formativo y/o profesional y que hay que identificar, son: 
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- Si tiene como referente una cualificación o unidad de competencia de una 

cualificación. 

- Si se trata de un puesto de trabajo de una empresa concreta o de un puesto de 

trabajo “ideal” o “genérico” 

 

La elección del objetivo profesional da paso al desarrollo del perfil competencial asociado a 

dicho objetivo. 

 

4.2. El perfil competencial asociado al objetivo profesional 

 

Una vez identificado el objetivo profesional, se debe acudir al referente del puesto de 

trabajo que se ha planteado como objetivo para desarrollar el itinerario formativo y 

profesional. 

 

En este momento puede ocurrir que el itinerario formativo y profesional a desarrollar esté 

ligado a:   

- un perfil competencial del puesto de trabajo objetivo 

- una cualificación o a una unidad de competencia incluidas en el Catálogo Nacional de 

Cualificaciones 

 

4.2.1. Elaboración del perfil competencial asociado al puesto de 

trabajo 

 

Tal y como se ha comentado anteriormente, en ocasiones, el objetivo profesional del/de la 

usario/a es acceder a un puesto de trabajo concreto, bien sea en una Organización 

específica bien sea genérica. En estos casos, aunque puede existir en el Catálogo Nacional 

de Cualificaciones alguna Cualificación o Unidades de Competencia que tengan relación con 

este objetivo profesional, el referente del que se parte es un referente específico que 

requiere la elaboración de un perfil competencial ad-hoc en la herramienta “gestor 

compete”.  

 

Para facilitar esta labor, en la red de información y orientación profesional de Navarra (red 

I+O) se encuentran publicados una serie de  perfiles competenciales que pueden ser 

utilizados como referente directo o como punto de partida para elaborar/adaptar dicho 

perfil. 
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En el caso de que sea necesario completar o adaptar el perfil competencial que aparece 

desarrollado en la red de información y orientación profesional de Navarra, para que tenga 

una mayor adecuación con el perfil competencial del puesto de trabajo que el usuario se ha 

planteado como objetivo profesional, el/la orientador/a puede utilizar diferentes fuentes de 

información complementaria.  

 

4.2.1.1. Fuentes de información para la elaboración del perfil competencial 

asociado al puesto de trabajo 

 

1. Entrevista personal con el/la usuario/a 

 

A través de la entrevista personal con el/la usuario/a se puede avanzar en el desarrollo del 

perfil competencial del puesto, de forma que se pueda comenzar con la elaboración del 

referente del puesto de trabajo y de las competencias asociadas al mismo, o con la 

adaptación del referente existente en la red de I+O. 

 

La información obtenida en esta entrevista va a depender del grado de conocimiento previo 

que posea la persona sobre el puesto de trabajo que se ha planteado como objetivo 

profesional. 

 

2. Fuentes documentales 

 

El/la orientador/a deberá completar esta información acudiendo a fuentes documentales 

diversas. 

 

a) Cualificaciones del SNCP 

 

Se puede acudir al Catálogo Nacional de Cualificaciones, puesto que pueden existir 

Cualificaciones o Unidades de Competencia que tengan una relación o semejanza con el 

puesto de trabajo que se ha planteado como objetivo profesional el usuario. 

 

Las cualificaciones profesionales incluyen, entre otros aspectos: 

1. La competencia general 

2. Las unidades de competencia 

3. El nivel de cada unidad de competencia 

4. Las realizaciones profesionales y criterios de realización para cada unidad de 

competencia. 

5. Los medios de producción utilizados para cada unidad de competencia 
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6. Los productos y resultados para cada unidad de competencia 

 

A continuación, siendo conscientes de la distancia conceptual existente, se plantea la 

relación o semejanza de estos aspectos con los elementos que se incluyen en un perfil 

competencial, según la metodología propuesta.  

 

La competencia general del puesto, tiene relación con la competencia general de la 

cualificación.  

 

Por otro lado, las competencias específicas de este modelo, se relacionan con las unidades 

de competencia de la cualificación. Si bien en el Sistema Nacional de Cualificaciones, las 

unidades de competencia que se incluyen son competencias técnicas, no competencias 

genéricas y este modelo  incluye ambas. 

 

Por último, los indicadores de actuación se relacionan con las realizaciones profesionales y 

criterios de realización. 

 

Puede ocurrir que en un puesto en el que las funciones sean muy concretas, tan sólo se esté 

desarrollando una de las unidades de competencia de la cualificación, y en este caso esta 

unidad de competencia se relaciona con la competencia general del puesto y las 

competencias específicas con las realizaciones profesionales. 

 

Los niveles se corresponden tal cual en ambos modelos. 

 

Los indicadores de resultado aunque abarcan más aspectos en esta metodología, no solo 

productos finales, pueden tener relación con los productos y resultados de la cualificación 

 

Y los componentes o recursos se pueden relacionar con los medios de producción de la 

cualificación en el caso de recursos externos y con el contenido de los módulos formativos 

asociados a la unidad de competencia, en el caso de los conocimientos. 

 

b) Descripción de puestos de trabajo 

 

En otras ocasiones se puede acudir a definiciones de puestos existentes bien en 

bibliografías, en documentos internos que se manejen, o incluso en la Red integrada de 

I+O. 
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En este apartado se debe resaltar la importancia que posee la labor de prospección del 

mercado laboral que se realiza desde distintas entidades, puesto que la recogida de 

información y la posterior elaboración de descripciones de puestos de trabajo tiene una 

clara aplicación en el diseño de los perfiles competenciales. 

 

 

En este caso, las relaciones con las distancias conceptuales existentes serían: 

 

1. La misión general del puesto, puede tener semejanza con la competencia general. 

2. Las funciones del puesto, con las competencias específicas, en concreto con las 

competencias técnicas. 

3. Las tareas con los indicadores de actuación. 

4. En el caso de descripciones que incluyen objetivos del puesto, con los indicadores de 

resultado. 

5. Los requerimientos del puesto en cuanto a conocimientos, habilidades y actitudes, 

con los recursos personales. 

6. Los requerimientos de competencias, suelen hacer referencia a competencias 

específicas, en este caso competencias genéricas. 

7. Los medios de producción y materiales de trabajo, con los recursos externos. 

 

 



 
ORIENTACIÓN POR COMPETENCIAS 

 

 

 

 

 

                   

24 
 

Todas estas relaciones o semejanzas, insistiendo en las distancias conceptuales existentes, 

se presentan en el cuadro siguiente: 

 

Elementos de los 

referentes de los puestos 

y de las competencias 

Elementos de las 

Cualificaciones 

Profesionales del CNCP 

Elementos de las 

descripciones de 

puestos de trabajo 

Competencia General del 

Puesto 

Competencia General de la 

Cualificación 

Misión general del puesto 

Competencias específicas 

del puesto 

- Competencias 

Técnicas 

Unidades de Competencia Funciones del puesto 

Competencias específicas 

del puesto 

- Competencias 

Genéricas 

-- Requerimientos del puesto 

- Competencias 

requeridas 

Indicadores de actuación Realizaciones profesionales 

Criterios de realización 

Tareas 

Indicadores de resultados Productos y resultados de 

la Cualificación 

Objetivos del puesto 

Componentes o recursos 

personales 

- Conocimientos, 

habilidades y 

actitudes 

Módulos formativos 

 

Requerimientos del puesto 

- Conocimientos, 

habilidades, 

actitudes 

Componentes o recursos 

externos 

- Medios materiales 

Medios materiales Medios de producción y 

materiales de trabajo 

 

4.2.1.2. Elaboración del perfil competencial asociado al puesto de trabajo 

utilizando el Gestor Compete 

 

Veamos a través de un ejemplo cómo podemos elaborar o adaptar un perfil competencial 

asociado a un puesto de trabajo que un/a usuario/a ha elegido como objetivo profesional, 

utilizando el Gestor Compete. El puesto elegido para la elaboración del referente es el de 

Técnico/a de Formación. 
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Gestor compete: Referente del puesto. 

 

 

Gestor Compete: Referente de la competencia 

 

Una vez introducidos los datos se emitirá el informe del referente del puesto. 
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Informe referente del puesto 

 

Informe referente del puesto: Referente de la competencia 
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4.2.2. El perfil competencial del puesto de trabajo coincide con una 

cualificación del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales 

 

Puede ocurrir, que el perfil competencial del puesto de trabajo coincida con una cualificación 

o con una o más unidades de competencia del Catálogo Nacional de Cualificaciones: 

 

- Bien porque el puesto de trabajo coincide exactamente con la cualificación de 

referencia. Es el caso del sector de atención a personas dependientes, a nivel estatal y 

autonómico se ha llegado a acuerdos para que en un plazo determinado de tiempo 

los/as cuidadores de atención a domicilio y/o de atención en instituciones sanitarias 

dispongan del correspondiente certificado de profesionalidad 

- Bien porque el/la usuario/a quiere obtener la acreditación de un título de Formación 

Profesional o de un Certificado de Profesionalidad ya adaptados al Catálogo Nacional de 

Cualificaciones, estando interesado/a por tanto, en completar su itinerario formativo o 

profesional. 

 

Herramienta Orienta: Proceso de identificación de la cualificación que coincide con el perfil 

competencial del puesto de trabajo 
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4.3. Comparación del perfil competencial del usuario/a con el perfil 

competencial del puesto y diseño de itinerarios formativos y profesionales 

  

Una vez definido el perfil competencial del puesto de trabajo elegido como objetivo 

profesional, el siguiente paso consiste en comparar el  perfil competencial del usuario/a con 

el perfil competencial del puesto de trabajo elegido como objetivo profesional  

 

En este proceso, se trata de que el/la usuario/a valore hasta qué punto es capaz de 

manifestar, demostrar, argumentar o acreditar formalmente que se poseen las 

competencias asociadas a dicho puesto de trabajo o cualificación 

 

Para llevar a cabo esta comparación utilizaremos el Gestor Compete o la Herramienta de 

Cualificaciones Orienta:  

 

- Utilizaremos el gestor Compete,  cuando el referente u objetivo laboral es un 

puesto de trabajo de una empresa o un puesto genérico  

- Utilizaremos la herramienta Orienta… cuando el referente u objetivo laboral se 

corresponde con una unidad de competencia o cualificación del Catálogo Nacional 

de Cualificaciones  

 

En esta comparación, podemos encontrar desajustes, y por lo tanto diseñar itinerarios 

formativos y profesionales dirigidos a desarrollar las competencias requeridas. Tal y como 

hemos planteado con anterioridad y atendiendo al referente, podemos encontrarnos dos 

tipos de itinerarios a desarrollar: 

 

 

1. Los itinerarios formativos y profesionales que parten de perfiles competenciales 

específicos desarrollados con el gestor Compete  

 

2. Los itinerarios formativos para el desarrollo de competencias asociadas a una 

cualificación o unidad de competencia del Catálogo Nacional de Cualificaciones, 

haciendo uso de la herramienta Orienta.  
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4.3.1. Diseño de Itinerarios Formativos y Profesionales para el 

desarrollo de Competencias asociadas al Perfil Competencial de un 

Puesto de Trabajo utilizando el Gestor Compete  

 

4.3.1.1.  Elaboración del perfil competencial personal 

 

En primer lugar se debe elaborar el perfil competencial personal en relación al perfil 

competencial del puesto que se ha delimitado como objetivo profesional. Se trata de que 

el/la usuario, con el apoyo del/de la orientador/a, valore hasta que punto es capaz de poner 

en práctica los indicadores de actuación y conseguir los indicadores de resultado de cada 

una de las competencias que están asociadas al puesto de trabajo que se ha delimitado 

como objetivo profesional. Se recuerda que estos indicadores se han identificado y 

formulado previamente en la fase de elaboración del perfil competencial. 

 

Para realizar esta labor, en el Gestor Compete habrá que elegir para cada uno de estos 

indicadores el grado o nivel en el que los manifiesta o los alcanza (1: nunca, 2: algunas 

veces, 3: muchas veces o 4: siempre) y una vez realizada esta evaluación emitir el informe 

de “Evaluación de la competencia”. 

 

El informe recoge tanto los resultados de la evaluación realizada por esa persona en cada 

una de las competencias asociadas al puesto –valoración sin normalizar- (del 1 al 4),  así 

como el nivel requerido por esa competencia –nivel de la competencia. Perfil competencial 

asociado al puesto- (del 1 al 5) y la valoración de su nivel competencial –nivel de la 

competencia. Perfil competencial personal-(del 1 al 5).  Esta información nos permite 

observar el grado de desajuste existente entre el nivel requerido por el puesto y el poseído 

por el/la usuario/a. 

 

Veamos el ejemplo del Técnico/a de Formación para el caso ficticio de una persona.  
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Gestor compete: Evaluación de persona 

 

 

Informe Evaluación de la competencia 
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4.3.1.2.  Diseño del itinerario formativo y profesional  

 

En esta fase del proceso se debe diseñar el itinerario formativo y profesional ligado al 

objetivo profesional.  

 

El itinerario debe recoger las especialidades formativas así como experiencias profesionales 

intermedias que permitan el  desarrollo de aquellas competencias asociadas al puesto, que 

necesite mejorar. Es decir, en la medida en que exista un desajuste entre el nivel requerido 

y el nivel poseído en cada una de las competencias asociadas al perfil, será necesario 

valorar qué especialidades formativas y/o experiencia se debe incluir en su itinerario para 

facilitar el desarrollo de tales competencias. 

 

En primer lugar identificaremos las experiencias profesionales que pueden ayudar a este 

desarrollo. Incluyendo los siguientes elementos: 

• Nombre del puesto 

• Departamento o área 

• Tareas 

 

Veamos ahora el ejemplo de una experiencia profesional intermedia a asociar al itinerario 

del puesto Técnico/a de Formación: 

 

Gestor Compete : Formación y Desarrollo: Nueva experiencia profesional 
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A continuación elaboraremos el “Itinerario formativo y profesional” asociando las 

especialidades formativas y las experiencias profesionales a cada una de las competencias a 

desarrollar. 

 

Así, desde el enlace existente en el gestor compete a la red de I+O accedemos a la sección 

de Familias Profesionales y desde aquí podemos localizar la/s especialidad/es que mejor se 

ajuste/n a las necesidades que posee esta persona y la/s incluiremos en el gestor compete.  

 

De esta manera, para cada competencia a desarrollar identificamos la/s especialidad/es 

formativa/s más adecuada/s. 

 

Siguiendo con el ejemplo del Técnico/a de Formación, asignamos la especialidad de 

Gestor/a de Formación a la competencia “Detectar necesidades de formación”. 

 

Gestor Compete : Formación y Desarrollo: Itinerario y plan de acción: Especialidades 

formativas 

 

 

De la misma forma, para cada competencia se asocian las experiencias que previamente se 

han diseñado y que se considera pueden mejorar el nivel de tal competencia.  
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Gestor Compete : Formación y Desarrollo: Itinerario y plan de acción: Experiencia 

profesional 

 

 

Cada una de estas especialidades formativas y experiencias profesionales identificadas 

deben relacionarse con los componentes de la competencia donde se haya detectado 

específicamente las necesidades de mejora (conocimientos, habilidades y/o actitudes).  

 

Por lo tanto, se trata de incluir aquellos recursos personales que aparecen en el referente de 

esa competencia y que se ha considerado necesario adquirir o mejorar. 

 

En ocasiones, una misma especialidad o experiencia puede estar relacionada con diferentes 

competencias y una misma necesidad quedar asociada a varias competencias, puesto que 

en su momento cuando se elaboró el referente de competencias, este recurso ya aparecía 

asociado a todas ellas. 

 

En el ejemplo del diseño del itinerario formativo y profesional del puesto de Técnico/a de 

Formación, para la competencia “Detectar necesidades de formación” asociamos las 

especialidades formativas que consideremos necesario y las experiencias profesionales y 

para cada una de ellas las necesidades o recursos asociados.  
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Gestor compete: Formación y desarrollo: Itinerario formativo y profesional: Especialidades 

formativas: necesidades asociadas 

 

 

Gestor compete: Formación y desarrollo: Itinerario formativo y profesional: Experiencia 

profesional: necesidades asociadas 
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4.3.2. Diseño de Itinerarios de Formación para el desarrollo de una 

Cualificación o Unidad de Competencia del Catálogo Nacional de 

Cualificaciones utilizando la Herramienta Orienta 

 

 

Para el desarrollo de este proceso utilizaremos la herramienta Orienta-CC.OO. La 

aplicación Orienta-CCOO ha sido desarrollada por la Confederación Sindical de CC.OO 

en el marco de las convocatorias de AA.CC. y de acompañamiento a la formación de 

ámbito estatal de 2005-2008.  Esta aplicación permite la realización de consultas 

avanzadas sobre el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales y su formación 

asociada, así como sobre los Títulos de Formación Profesional y Certificados de 

Profesionalidad asociados al mismo. 

 

 

Para la explicación de este caso nos serviremos de un supuesto práctico: se trata de 

una persona que acude al servicio de orientación interesada en conocer las 

competencias profesionales que posee de la cualificación “Atención Sociosanitaria a 

Personas en el Domicilio”, así como el itinerario formativo y/o profesional  a seguir 

para adquirir aquellas competencias que le faltan. 

   

 

Para identificar las competencias que posee actualmente la persona que está siendo 

orientada y diseñar el itinerario formativo asociado a aquellas competencias que no 

domina y deberá adquirir mediante la oportuna formación, el/la orientador/a deberá 

seguir el siguiente proceso: 
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- Desde la Consulta Estructurada  

(http://iforem.forem.es/incual/visor/index.asp), en un primer momento,  

podemos acceder a la Cualificación seleccionada (ATENCIÓN 

SOCIOSANITARIA A PERSONAS EN EL DOMICILIO), con el objetivo de 

extraer información general, detalles de competencias, formación y 

certificados asociados a la Cualificación. 
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- Para realizar el diagnóstico formativo, desde el Buscador Integrado 

(http://iforem.forem.es/incual/buscador/), pinchamos en Añadir 

Competencias y seleccionamos la Familia Profesional y Cualificación que 

nos interesa. En nuestro caso, Familia Profesional Servicios Socioculturales y 

a la Comunidad y Cualificación ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A PERSONAS 

EN EL DOMICILIO.  
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- La herramienta, una vez seleccionada la Cualificación, nos muestra una 

ventana emergente que detalla las UNIDADES DE COMPETENCIA y 

REALIZACIONES PROFESIONALES de la Cualificación.  

 

 

 

 

 

1. El/la orientador/a analiza con el usuario/a cada una de las REALIZACIONES 

PROFESIONALES, que son los comportamientos esperados de la persona (podemos 

desplegar también los CRITERIOS DE REALIZACIÓN), y se van marcando las casillas 

que se corresponden con las competencias que actualmente posee el /la 

trabajador/a. 
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Es posible marcar competencias poseídas por la persona a todos los niveles: UNIDADES 

DE COMPETENCIA, REALIZACIONES PROFESIONALES e incluso, CRITERIOS DE 

REALIZACIÓN. 

 

 

 

 

Las competencias marcadas serán las 

que el sistema utilice como “claves” 

para la búsqueda 
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2. En este paso, la herramienta comienza una búsqueda a partir de las casillas 

marcadas por el/la usuario/a (que es la información competencial suministrada). Los 

resultados de la búsqueda se muestran por coincidencias y por familias profesionales 

sobre aquellas competencias del CNCP que presentan alguna similitud con las poseídas 

con la persona atendida.  

Como en esta búsqueda ya conocemos la Cualificación que le interesa a la persona 

(y las unidades de competencia que la componen), no hace falta que marquemos 

ninguna Unidad de Competencia que le resulte interesante al trabajador/a, y 

pincharemos sobre el botón “Aplicar la selección realizada” que se señala en la 

parte inferior de la pantalla. 
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3. La siguiente pantalla, Cuadro Resumen de Cualificaciones Destino y Trayectorias 

Formativas Asociadas, nos muestra mediante un código de colores (verde, blanco y 

amarillo) las unidades de competencia que la persona posee, que no posee y que está en 

vía de adquisición.  

Para cada Unidad de Competencia, nos desglosa información sobre: 

- Las realizaciones profesionales y criterios de realización de cada 

unidad de competencia  

- El módulo formativo asociado: capacidades asociadas a dicho módulo, 

relación de contenidos y el contexto formativo. 
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Todas aquellas realizaciones profesionales y criterios de realización que no hayamos 

marcado en el primer paso, al establecer los Criterios de Búsqueda, en esta pantalla se 

visualizará como blanco la/s unidad/es de competencia/s correspondiente/s. 

 

Haciendo click sobre los iconos rectangulares podemos modificar el estado de cada 

competencia a nivel de realizaciones profesionales y criterios de realización: 

 

 



 
MANUAL PARA LA ORIENTACIÓN POR COMPETENCIAS 

 

 

 

 

 

                   

45 

 

 

 

Para extraer el informe final donde se especifica el itinerario formativo del usuario/a, Ver 

información del Módulo Formativo de aquellas Unidades de Competencia que la 

persona no posee ni está en vías de adquisición. Este informe contiene información sobre: 

 

- Los módulos formativos a realizar  

- Las capacidades asociadas a ese módulo a través de los Criterios de 

Evaluación (CE) 

- La relación de contenidos 

- El contexto formativo: donde se especifican los requisitos de espacios e 

instalaciones de los centros de formación y el perfil profesional del personal 

docente. 
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Ejemplo de relación de contenidos asociados al Módulo Formativo ATENCIÓN Y APOYO 

PSICOSOCIAL DOMICILIARIO correspondiente a la Unidad de Competencia 

DESARROLLAR INTERVENCIONES DE ATENCIÓN PSICOSOCIAL DOMICILIARIA 

DIRIGIDAS A PERSONAS CON NECESIDADES DE ATENCIÓN SOCIOSANITARIA: 

 

 



 
MANUAL PARA LA ORIENTACIÓN POR COMPETENCIAS 

 

 

 

 

 

                   

47 

 

 

5.  LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN 

 

El plan de acción supone el diseño y la programación de las diferentes actuaciones a poner 

en práctica para alcanzar el objetivo profesional. 

 

Se tratará por lo tanto de traducir “las competencias a adquirir” detectadas en el diseño del  

itinerario a: 

-  acciones formativas concretas y/o donde el usuario pueda adquirir dichas 

competencias que necesita para desempeñar con solvencia el objetivo laboral 

elegido. 

- y/o al desempeño de determinados puestos de trabajo donde pueda adquirir 

dichas competencias 

 

 En este sentido, es fundamental que el/la orientador/a, además del informe que resulta del 

proceso de diseño del itinerario formativo (en cualquiera de los dos casos) facilite al 

usuario/a la siguiente información: 

 

- La oferta formativa relacionada con las competencias a adquirir. En la 

actualidad, dicha oferta puede consultarse en el Portal de Información y 

Orientación de Navarra a través del enlace www.riop.navarra.es: 

 

 

 

 

-  

-  

 

 

 

- Si la acción o acciones formativas que componen el itinerario forman parte de 

un Certificado de Profesionalidad o Título de F.P. Si se imparte/n en nuestra 

Comunidad, si es así, en qué centro se imparte/n y de qué programación 

forma/n parte para poder conocer los requisitos de acceso 

- Si hay convocatorias abiertas (en nuestra Comunidad o en otras CC.AA) para 

acreditar la experiencia laboral de Certificados de Profesionalidad relacionados 
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con su objetivo laboral. Para obtener esta información podemos consultar las 

páginas web de los diferentes institutos autonómicos de cualificaciones. 

 

Asimismo, es igualmente importante, que el/la orientador/a tome nota de las demandas de 

formación que no quedan cubiertas por la oferta formativa existente de cara a incorporarlas 

en próximas convocatorias de formación.  

 

Por último y una vez consensuadas con el/la usuario/a las actuaciones que componen el 

plan de acción, se establecerán las sesiones de seguimiento que contribuirán a reforzar y  a 

apoyar al usuario/a a lo largo de todo este proceso de asesoramiento.  

 

En los siguientes cuadros se muestran los pasos a seguir para la elaboración del plan de 

acción con el Gestor Compete y una propuesta de plantillas a utilizar cuando se trate de un 

plan de acción asociado a un itinerario formativo elaborado con la Herramienta Orienta: 

 

a) Para itinerarios formativos y profesionales desarrollados con el Gestor Compete 

 

A partir del itinerario diseñado inicialmente, se elaborará el plan de acción en el que 

incluimos las acciones formativas concretas que la persona puede realizar para desarrollar 

las competencias incluidas en el itinerario. 

 

De esta manera, al añadir cada acción formativa identificamos si se trata un curso adaptado 

al Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, el centro donde se imparte o si se 

trata de un curso que se ha impartido en anteriores convocatorias.  

 

A continuación emitiremos el informe en el que quedará reflejado tanto el itinerario 

formativo y profesional como el plan de acción. 
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Gestor compete: Formación y desarrollo: Itinerario formativo y profesional: Plan de acción 
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b) Para Itinerarios formativos y profesionales desarrollados con la Herramienta Orienta:  

 
1. Vía formativa  

 
Cualificación de referencia:  
Certificado de Profesionalidad de referencia: 
 

 
 MÓDULOS 

FORMATIVOS 

 
CENTROS 

 
UNIDADES 

FORMATIVAS 
(Rellenar sólo para 
MF de más de 90 

horas) 

 
CENTROS 

 
Cursos ofertados 
no adaptados al 

CNCP 

 
CENTROS 

    
    
    

  

    
    
    
    

  

    
    
    
    

  

    
    
    
    

  

    
    
    
    

  

    

 
Relación de acciones formativas  que no se ofertan en las distintas programaciones formativas: 

 
_____________________________________________________________________________ 

 
____________________________________________________________________________ 

 

2. Vía acreditación de la experiencia  
 

 

 

 
Relación de unidades de 

competencia que componen el 
itinerario profesional 

 
¿Existe 

convocatoria 
para su 

acreditación? 

 
Requisitos de acceso 

 
Plazo de 

Inscripción 
 

 
Lugar de 
inscripción 

     
     
     
     
     
     

 

 


